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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
 

Sin embargo, cuando la revisión y fiscalización de la cuenta pública se origina de la 
presentación de alguna denuncia ciudadana o a solicitud del Pleno, la Comisión de 
Fiscalización o la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, este órgano técnico 
de fiscalización superior, inicia las investigaciones respectivas y de ser procedente ordena la 
práctica de una auditoría específica, misma que podrá ser sobre el ejercicio fiscal en curso, 
así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la cuenta pública en revisión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 4 fracción I Bis, 75 Bis, 75 Bis A, 75 Bis B, 75 Bis 
B 1, 75 Bis C, 75 Bis D, 75 Bis E, 75 Bis F y 75 Bis G de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa. 
 

Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, 
X, XII y XV Bis A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63 y demás relativos de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría específica de tipo 
forense y con base a los resultados obtenidos, se integra el Informe Específico de la Revisión 
y Fiscalización Superior del Municipio de Culiacán, Sinaloa, correspondiente a la auditoría 
número EFO-001/2023.   
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V.- Antecedentes 
 
Con fecha 12 de octubre de 2020, el Municipio de Culiacán, Sinaloa, celebró contrato de 
arrendamiento puro con la persona moral Grupo Ketzer, S.A. de C.V., por la renta de 40 
camiones de recolección, compactación y disposición final de basura de 20 yardas cúbicas de 
capacidad cada uno, con sistema de carga trasera, por un monto de $117,600,000.00 (ciento 
diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), cuya adjudicación se realizó de 
manera directa, lo cual es un hecho público notorio, ha sido motivo de diversos 
cuestionamientos por parte de la sociedad en general, lo que ha llevado a diversos 
ciudadanos a interponer denuncias ante la Fiscalía General del Estado de Sinaloa y esta 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, por supuestas irregularidades en la contratación y 
pago del referido arrendamiento, resultando de ello, la vinculación a proceso del 
expresidente municipal de Culiacán, así como a diversos exfuncionarios públicos integrantes 
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 
Bienes Muebles e Inmuebles del H. Ayuntamiento de Culiacán. 
 
En relación a lo referido en el párrafo que antecede, con fecha 14 de noviembre de 2023 se 
presentó ante este Organismo de Fiscalización Superior escrito de denuncia anónima 
mediante la cual hicieron del conocimiento la probable afectación a la Hacienda Pública del 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, correspondiente al periodo comprendido del ejercicio dos 
mil veinte al dos mil veintitrés, por la cantidad de $41,440,320.00 (cuarenta y un millones 
cuatrocientos cuarenta mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), solicitando una auditoría 
de tipo forense por los hechos irregulares que se detallan a continuación: 
 

“…1.- El ex-alcalde de Culiacán […[y su comité de adquisiciones fueron 
acusados por la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de llevar a 
cabo un contrato ilegal entre el ayuntamiento y una empresa de renta de 
camiones de recolección de basura un monto de 117 millones de pesos. 
 
2.- La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, señaló que en 
la convocatoria emitida por el Ayuntamiento para la contratación del servicio, 
de 6 empresas que participaron, 4 se mostraron imposibilitadas para prestar el 
servicio y únicamente Ketzer y Rino aseguraban cumplir con lo peticionado. 
 
3.- Se realizó un primer pago mensual por el arrendamiento por la cantidad 
de 3 millones 920 mil pesos a Ketzer, y la empresa cedió los derechos a la 
empresa Grin Leasing, que siguió cobrando las mensualidades, además, ni 
Ketzer ni Grin Leasing, cuentan con camiones ni capacidad económica, 
aunado a que los vehículos son propiedad de la empresa Casanova Vallejo. 
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millones seiscientos mil pesos 04/100 M.N.), a cargo del Municipio de Culiacán, Sinaloa, en 
cumplimiento al contrato número CLN-AD-021-2020 de fecha 12 de octubre de 2020, para 
lo cual, se practicaron diversas diligencias e indagatorias de las cuales se obtuvo la 
información y documentación relacionada a los hechos denunciados, misma que fue revisada 
y analizada por este Órgano Superior de Fiscalización, obteniendo lo siguiente: 
 
 
VI.- Resultados de la Revisión Forense  
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
Al analizar los pagos realizados por el Municipio de Culiacán, Sinaloa, a la persona moral 
denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., derivados del contrato número CLN-AD-021-2020 
celebrado en fecha doce de octubre de dos mil veinte, por concepto de servicio de 
arrendamiento puro de 40 camiones de recolección, compactación y disposición final de 
basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de carga trasera, para la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, por un importe de $117,600,000.00 (ciento diecisiete millones seiscientos 
mil pesos 00/100 M.N.), proveniente de recursos propios del Municipio, durante un periodo 
de 30 (treinta meses), con vigencia del 01 de noviembre de 2020 al 30 de abril de 2023, se 
constató que este monto fue cubierto mediante la emisión de 30 pagos mensuales, cada uno 
por importe de $3,920,000.00 (tres millones novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), los 
cuales se encuentran amparados con el documento de autorización presupuestal 
debidamente signado por la persona que lo elaboró, revisó y autorizó; solicitud de pago 
mensual emitida por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de 
Culiacán, Sinaloa; así como por los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, expedidos por la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., mismos 
que una vez validados, se encuentran vigentes en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), además, se constató que éstos reúnen los requisitos fiscales establecidos 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y demás normativa aplicable; 
igualmente, a cada uno de los pagos se encuentra adjunto la transferencia bancaria, de las 
cuales una vez analizadas fue posible advertir que de los 30 pagos realizados, diez (10) pagos 
mensuales  por un monto de $39,200,000.03 (treinta y nueve millones doscientos mil pesos 
03/100 M.N.), fueron transferidos por el Municipio de Culiacán, Sinaloa, en su calidad de 
arrendatario a la persona moral con la cual suscribió el contrato número CLN-AD-021-2020, 
celebrado en fecha doce de octubre de dos mil veinte, denominada Grupo Ketzer, S.A. de 
C.V., de los cuales, un (1) pago por importe de $3,920,000.00 (tres millones novecientos 
veinte mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de segunda mensualidad correspondiente al 
mes de diciembre del año 2020 (2 de 30), ingresó a la cuenta bancaria número  
del Banco BBVA Bancomer, S.A., así como nueve (9) pagos que suman el importe de 
$35,280,000.03 (treinta y cinco millones doscientos ochenta mil pesos 03/100 M.N.), 
correspondiente a las mensualidades del mes de agosto del año 2022 hasta el mes de abril 
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por su parte, las personas morales requeridas dieron respuesta mediante los escritos libres 
signados por el Mtro. Diego Gaspar Villarias, en su carácter de Representante Legal de 
Grinleasing, S.A.P.I. de C.V. y el C. Jaime Francisco Apodaca Fong, en su carácter de 
Apoderado Legal de Grupo Ketzer, S.A. de C.V., remitiendo copia certificada del contrato de 
prestación de servicios de arrendamiento puro, celebrado en fecha 09 de octubre de 2020 
por Grupo Ketzer, S.A. de C.V. y Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., de cuyo análisis se hizo notar 
que, el referido contrato tuvo por objeto el arrendamiento puro de 40 Chasis cabina y 40 
Cajas compactadoras de basura, con una vigencia de 30 meses, comprendida del 09 de 
octubre de 2020 al 09 de abril de 2023, por un monto total de $117,600,000.00 (ciento 
diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), mismo que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado, el cual sería cubierto en 30 pagos mensuales por importe de $3,920,000.00 
(tres millones novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) cada uno; asimismo, se advirtió 
que en los párrafos segundo y tercero de la cláusula Tercera del citado contrato de 
arrendamiento puro de fecha 09 de octubre de 2020, quedó expresamente establecido que 
la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., en su carácter de arrendatario, 
cedió de forma total e irrevocable los derechos de cobro a favor del arrendador, en este caso, 
la persona moral denominada Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., por la cantidad mensual de 
$3,920,000.00 (tres millones novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), por los 30 meses 
del plazo de la vigencia del contrato de prestación de servicios número CLN-AD-021-2020, 
celebrado entre el Municipio de Culiacán, Sinaloa y la persona moral denominada Grupo 
Ketzer, S.A. de C.V., por el arrendamiento puro de 40 camiones de recolección, compactación 
y disposición final de basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de carga trasera.  

 
Con respecto al resto de las cláusulas del contrato de servicios de arrendamiento puro de 40 
camiones recolectores de basura, celebrado entre la persona moral denominada Grinleasing, 
S.A.P.I. de C.V., en su carácter de arrendador y Grupo Ketzer, S.A. de C.V., como el 
arrendatario, en fecha 09 de octubre de 2020, se pudo conocer otras obligaciones a cargo de 
esta última, dentro de las que destacan la cláusula “DÉCIMA. OBLIGACIONES A CARGO DE 
“EL ARRENDATARIO”, en su párrafo segundo, numeral 1, se estableció como obligación, que 
el arrendatario usará los camiones exclusivamente para dar cumplimiento a lo establecido 
en el contrato de prestación de servicios número CLN-AD-021-2020, que este último tiene 
celebrado con el Municipio de Culiacán; igualmente, en la cláusula “SEXTA. ENTREGA DE 
“LOS CAMIONES” del contrato de fecha 09 de octubre de 2020, se estableció que la entrega 
de los referidos camiones se realizaría a más tardar un día previo al inicio de los servicios, de 
acuerdo con la fecha de vigencia del contrato, lo que corresponde al 30 de octubre de 2020, 
en el , 
debiendo ser recibidos a entera satisfacción por el arrendatario, con base al Acta de Entrega 
Recepción; precisando que dicho domicilio corresponde a las instalaciones que ocupa el 
Taller del Municipio de Culiacán, Sinaloa, hecho corroborado según la cláusula Novena del 
contrato número CLN-AD-021-2020, en la cual quedó expresamente establecido; también, 
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se pudo conocer que en la cláusula “SEGUNDA CONTRAPRESTACIÓN”, del contrato de fecha 
09 de octubre de 2020, celebrado entre las referidas personas morales, se estableció como 
precio total por el arrendamiento puro, un importe de $117,600,000.00 (ciento diecisiete 
millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; que 
en suma a las otras cláusulas ya previamente analizadas, es posible inferir que el citado 
instrumento legal, fue realizado con el único propósito que la persona moral Grupo Ketzer, 
S.A. de C.V., diera cumplimiento al contrato número CLN-AD-021-2020 celebrado con el 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, y que a su vez, la persona moral denominada Grinleasing, 
S.A.P.I. de C.V., obtuviera la prestación económica del antenombrado contrato número CLN-
AD-021-2020, por un importe de $117,600,000.00 (ciento diecisiete millones seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de arrendamiento puro de 40 camiones recolectores de 
basura, toda vez que ambos contratos fueron suscritos por montos y plazos idénticos para 
el cumplimiento de un mismo objeto, consistente en el arrendamiento puro de los 40 
camiones de recolección, compactación y disposición final de basura de 20 yardas cúbicas de 
capacidad, con sistema de carga trasera, que prestaron el servicio de recolección de basura 
en el Municipio de Culiacán, los cuales, según actas de entrega recepción del mes de octubre 
de 2020, fueron entregados por parte de la persona moral denominada Grinleasing, S.A.P.I. 
de C.V., a la persona moral Grupo Ketzer, S.A. de C.V., en el domicilio que ocupa el taller 
municipal, situación que contrasta con el acta de entrega recepción suscrita en fecha 11 de 
septiembre de 2020, entre la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V. y el 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, misma que fue suscrita en fecha previa al contrato de 
prestación de servicios número CLN-AD-021-2020 de fecha 12 de octubre de 2020, y de las 
cuales de acuerdo a la revisión a sus números de serie, se advierte que corresponden a las 
mismas unidades vehiculares. 

 
Derivado de las inconsistencias encontradas hasta este punto, se procedió a solicitar al 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, mediante oficio número ASE/AUD/B/2385/2023 de fecha 05 
de diciembre de 2023, los expedientes de cada uno de los 40 camiones de recolección, 
compactación y disposición final de basura, quien mediante oficio número D.A.I.F. OF. 
NUM.056/2023 de fecha 14 de diciembre de 2023, signado por el L.C.F. Guillermo León 
Castro, en su carácter de Jefe del Departamento de Atención a Instancias Fiscalizadoras del 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, remitió los expedientes, mismos que incluyen la 
documentación de cada uno de los 40 camiones de recolección, compactación y disposición 
final de basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de carga trasera, dados en 
arrendamiento puro al Municipio de Culiacán, Sinaloa, por la persona moral denominada 
Grupo Ketzer, S.A. de C.V., mediante contrato CLN-AD-021-2020 celebrado en fecha doce de 
octubre de dos mil veinte, dentro del cual se encuentra la factura de compra de cada uno de 
los vehículos arrendados; mismas que una vez analizadas, se constató que dichos camiones 
fueron vendidos por la persona moral denominada Remolques y Plataformas de Toluca, S.A. 
de C.V., a la persona moral denominada Casanova Vallejo, S.A. de C.V. en el periodo del 16 
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Adicionalmente, del análisis de toda la información y documentación proporcionada por el 
ente fiscalizado, así como de las personas morales involucradas, fue necesario la realización 
de entrevistas a funcionarios y servidores públicos directamente relacionados con la 
contratación y pagos del arrendamiento puro de 40 camiones de recolección de basura, para 
atender diversos cuestionamientos con relación a su intervención en el proceso de 
adjudicación, contratación y pago del contrato número CLN-AD-021-2020, de fecha 12 de 
octubre de 2020 celebrado con la persona moral Grupo Ketzer, S.A. de C.V., de lo cual, los 
servidores públicos que atendieron la citación a entrevistas, proporcionaron diversa 
información relacionada con los procesos antes mencionados, sin que se haya obtenido 
información adicional a la ya revisada dentro de los trabajos de auditoría; estos hechos 
fueron plasmados en Acta Administrativa número 003/C.P. 2023 de fecha 09 mayo de 2025. 
 
Derivado de las operaciones identificadas hasta este punto, se distingue que los recursos 
públicos utilizados por el Municipio de Culiacán, Sinaloa, para el pago de las 30 
mensualidades del contrato número CLN-AD-021-2020, que ascienden a $117,600,000.00 
(ciento diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), proveniente de los recursos 
públicos del Municipio, por concepto de arrendamiento puro de 40 camiones recolectores 
de basura y que fueron cubiertos mediante trasferencias bancarias a las personas morales 
Grupo Ketzer, S.A. de C.V. y Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., e indirectamente a la empresa 
Casanova Vallejo, S.A. de C.V., dado que esta última, una vez celebrado el contrato número 
CLN-AD-021-2020, adquirió la propiedad de los 40 camiones de recolección, compactación y 
disposición final de basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de carga trasera, 
mismos que se encuentran plenamente identificados con sus números de serie; y que a su 
vez arrendó a la persona moral Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., quien contaba con la autorización 
expresa para subarrendarlos, como lo hizo a la persona moral Grupo Ketzer, S.A. de C.V., 
quien finalmente otorgó en arrendamiento puro las referidas unidades al Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, todas a cambio de una contraprestación, tal y como se hace notar en los 
contratos documentados de fecha 01 de noviembre de 2020, 09 de octubre de 2020 y 
contrato número CLN-AD-021-2020, de fecha 12 de octubre de 2020, respectivamente.  
 
En ese tenor, del análisis a los contratos antes señalados, se advierte que los mismos se 
encuentran relacionados entre sí, teniendo todos el único propósito de dar cumplimiento al 
contrato número CLN-AD-021-2020 y costear sus respectivas contraprestaciones con el 
recurso público erogado por el Municipio de Culiacán, Sinaloa, situación que nos lleva a 
establecer que la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., no contaba con la 
experiencia, ni capacidad técnica y financiera, así como tampoco con los bienes y recursos 
financieros necesarios para dar cumplimiento al contrato, aun y cuando esta empresa por 
conducto de su representante legal, manifestó al momento de suscribir el contrato número 
CLN-AD-021-2020, en fecha 12 de octubre de 2020, que en su carácter de Arrendador y bajo 
protesta de decir verdad estaban enterados de las penas en que incurren quien se conduce 
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con falsedad, aseverando en los puntos 2.1, 2.2, 2.3 y 2.5 del Capítulo de Declaraciones del 
Contrato, que la persona moral que representa es una Sociedad Mercantil legalmente 
constituida conforme a las Leyes Mexicanas, que su objeto social le permite la celebración y 
cumplimiento del contrato celebrado con el Municipio de Culiacán, Sinaloa; así como, 
“…tener la experiencia, capacidad técnica y financiera, así como que cuenta con los bienes y 
recursos humanos suficientes…” para cumplir con las obligaciones adquiridas con la 
celebración del referido contrato. 
 
Al verificar lo expuesto en el párrafo anterior, se constató en el Acta Constitutiva, Actas de 
Asamblea y Constancia de Situación Fiscal de la persona moral denominada Grupo Ketzer, 
S.A. de C.V., que forman parte del expediente de adjudicación, mismas que fueron 
proporcionadas mediante oficio número D.A.I.F. OF. NÚM.055/2023 de fecha 13 de 
diciembre de 2023, signado por el L.C.F. Guillermo León Castro, en su carácter de Jefe del 
Departamento de Atención a Instancias Fiscalizadoras del Municipio de Culiacán, Sinaloa; 
que la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., al momento de suscribir el 
contrato CLN-AD-021-2020, en fecha 12 de octubre de 2020, no tenía como objeto social, 
dar en arrendamiento vehículos, equipo o maquinaria de recolección y compactación de 
basura; dado que según la cláusula segunda de su acta constitutiva, misma que describe su 
objeto social, éste se encuentra orientado a la construcción de obra civil, comercialización 
de materiales y equipo de construcción, asesoría en el ramo, estructuras metálicas, 
mantenimiento de edificios en general, entre otros; en este mismo sentido, las actividades 
económicas activas en su Constancia de Situación Fiscal se encuentran orientadas al 
transporte marítimo de altura y cabotaje, autotransporte foráneo de carga general, 
autotransporte local de materiales para la construcción cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que operan, autotransporte local de carga 
especializada y carga general, sin que en ambos documentos se advierta como objeto el 
otorgar en arrendamiento vehículos, equipo o maquinaria, o se haya presentado evidencia 
de haber realizado modificaciones a su objeto social que incluya la referida actividad. 
 
De igual forma, en lo concerniente a las declaraciones hechas por la persona moral Grupo 
Ketzer, S.A. de C.V., respecto a contar con la capacidad financiera y económica, así como 
contar con los bienes y recursos humanos suficientes para atender y cumplir con el 
arrendamiento de los 40 camiones de recolección, compactación y disposición de basura de 
20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de carga trasera; se procedió a examinar la 
declaración anual de ISR del ejercicio, personas morales correspondiente al ejercicio fiscal 
2019, presentada por el citado contribuyente en fecha 01 de abril de 2020, ante el Servicio 
de Administración Tributaria, la cual fue proporcionada por el Municipio de Culiacán, Sinaloa, 
mismo que obra en el expediente de adjudicación, como parte de los requisitos presentados 
por Grupo Ketzer, S.A. de C.V. para la celebración del contrato multireferido, y con la que 
pretendió acreditar su capacidad financiera y económica para su contratación; sin embargo, 
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del análisis a la misma, se observó que dicha persona moral no contaba en ese momento con 
la propiedad de ninguno de los bienes necesarios para la prestación del servicio del contrato 
número CLN-AD-021-2020 de fecha 12 de octubre de 2020; ni con la capacidad financiera 
para tener, ya sea por compraventa o arrendamiento la disposición para arrendar los 40 
camiones de recolección, compactación y disposición de basura de 20 yardas cúbicas de 
capacidad, con sistema de carga trasera y hacer frente al citado contrato, toda vez que el 
documento identificado como Estado de Posición Financiera (balance), en el rubro de 
efectivo en caja y depósitos en instituciones de crédito nacionales reflejaba un importe de 
$50,230.00 (cincuenta mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cuentas y documentos por 
cobrar nacionales por $18,332,472.00 (dieciocho millones trescientos treinta y dos mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), activo fijo por importe total de 
$7,930,000.00 (siete millones novecientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), el cual se integra 
por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) en mobiliario y equipo de oficina, 
$230,000.00 (doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) en equipo de cómputo y 
$7,550,000.00 (siete millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) en equipo de 
transporte, mismo que corresponde a una embarcación tipo Ba East River año 1977, 
conjunto de elementos que demuestran la falta de capacidad técnica, económica y financiera 
por parte de la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V. al momento de 
adjudicar y celebrar el contrato número CLN-AD-021-2020, hecho que constituía un 
impedimento para la celebración del mismo. 
 
Asimismo, ante la falta de capacidad para dar cumplimiento al contrato número CLN-AD-
021-2020 de fecha 12 de octubre de 2020, la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. 
de C.V., celebró contrato de servicio de arrendamiento puro de 40 camiones recolectores de 
basura con la persona moral denominada Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., en fecha 09 de octubre 
de 2020, constatándose del contenido del citado contrato, que las unidades de recolección 
de basura dadas en arrendamiento a la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de 
C.V., tenían por objeto prestar el servicio en el Municipio de Culiacán, Sinaloa; tal y como se 
señala en el punto II, del capítulo de Declaraciones y las cláusula Primera y Décima del 
contrato, pactándose en la cláusula Segunda una contraprestación de $117,600,000.00 
(ciento diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), pagadera en 30 
mensualidades, con vigencia a partir del 09 de octubre 2020 al 09 de abril de 2023; de igual 
forma, se hace notar del propio contrato, que la empresa Grupo Ketzer, S.A. de C.V., no 
pagaría directamente a la persona moral denominada Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., las 
mensualidades rentísticas por los 40 camiones de recolección, compactación y disposición 
de basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de carga trasera, toda vez que 
pactaron en el referido instrumento jurídico que dichas mensualidades serían cubiertas en 
su totalidad y de forma irrevocable, mediante la cesión de derechos de cobro, que la empresa 
Grupo Ketzer, S.A. de C.V. solicitaría a favor de Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., dentro del 
contrato número CLN-AD-021-2020 de fecha 12 de octubre de 2020, quien realizaría el cobro 
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ante el Municipio de Culiacán, Sinaloa, en los términos y condiciones previstos en la cláusula 
Tercera del contrato en estudio.  
 
“…TERCERA. FORMA DE PAGO. RENTAS MENSUALES: "EL ARRENDADOR" entregará la 
factura de cada renta mensual vencida durante los 3 días naturales posteriores a cada 
mensualidad. "EL ARRENDATARIO" realizará el pago previa entrega de la factura 
correspondiente que reúna los requisitos fiscales que señala la normatividad en la materia, 
durante los 20 días naturales siguientes al de la presentación de la factura. 
 
CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE "EL ARRENDADOR". "EL ARRENDATARIO" 
cede los derechos de cobro de forma total e irrevocable del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NÚMERO CLN-AD-021-2020, relativo a la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO PURO DE CAMIONES RECOLECTORES" en favor de "EL ARRENDADOR", 
por la cantidad mensual de $3,920,000.00; por los 30 meses del plazo de la vigencia del 
citado contrato, señalando que los pagos mensuales deberán ser depositados en la cuenta 
bancaria número 0115622735 del Banco BBVA a nombre de "EL ARRENDADOR", con cuenta 
CLABE 012180001156227356. 
 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula Sexta del contrato de prestación de servicios 
número CLN-AD-021-2020, "EL ARRENDATARIO" realizará los trámites y presentará los 
documentos necesarios ante el "MUNICIPIO DE CULIACÁN", para que mensualmente se 
realice la cesión de derechos de cobro de cada factura…” 
 
En este sentido, se retoma el hecho (ya analizado) que la persona moral denominada 
Casanova Vallejo, S.A. de C.V., es propietaria de los 40 camiones de recolección, 
compactación y disposición de basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de 
carga trasera, mismos que prestaron el servicio de recolección de basura en el Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, lo cual sucedió de esa forma, en virtud que la persona moral Casanova 
Vallejo, S.A. de C.V., dio en arrendamiento puro las unidades antes descritas a la empresa 
Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., mediante contrato de fecha 01 de noviembre de 2020, lo 
anterior, para que ésta diera cumplimiento al contrato de Servicio de Arrendamiento Puro 
de 40 camiones recolectores de basura, celebrado con la persona moral denominada Grupo 
Ketzer, S.A. de C.V., en fecha 09 de octubre de 2020, y ésta a su vez, como obligada principal 
en el contrato número CLN-AD-021-2020 de fecha 12 de octubre de 2020, presentara en 
arrendamiento los camiones referidos al Municipio de Culiacán, Sinaloa. 
 
Es entonces, que de acuerdo a las investigaciones y al análisis de información y 
documentación recabada para el desarrollo de esta auditoría, se identificó que las personas 
morales denominadas Grupo Ketzer, S.A. de C.V., Grinleasing, S.A.P.I. de C.V. y Casanova 
Vallejo, S.A. de C.V., actuaron e intervinieron de forma sistemática y consciente en el proceso 
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de cumplimiento del contrato número CLN-AD-021-2020 de fecha 12 de octubre de 2020, 
para el arrendamiento puro de 40 camiones de recolección, compactación y disposición de 
basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema de carga trasera; realizando acciones 
que las vinculan entre sí, tendientes a obtener recursos públicos del Municipio de Culiacán, 
Sinaloa, destinados al pago de la contraprestación del contrato referido, donde la persona 
moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., era la parte Arrendadora, por lo que a manera 
de conclusión, es procedente individualizar las citadas acciones, de las que se desprenden 
las observaciones siguientes: 
 
De la revisión a los pagos realizados al contrato número CLN-AD-021-2020, celebrado entre 
el Municipio de Culiacán, Sinaloa y Grupo Ketzer, S.A. de C.V., en fecha 12 de octubre de 
2020, por concepto de servicio de arrendamiento puro de 40 camiones de recolección, 
compactación y disposición final de basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con sistema 
de carga trasera, para la ciudad de Culiacán, Sinaloa, se detectó que para el cumplimiento 
del referido contrato, la persona moral antes mencionada celebró con la persona moral 
denominada Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., contrato de arrendamiento puro para el 
arrendamiento de los mismos en fecha 09 de octubre de 2020, teniendo como objeto único, 
el de arrendar 40 chasis cabina y 40 cajas compactadoras de basura por un monto de 
$117,600,000.00 (ciento diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), pagadero en 
30 rentas mensuales por un monto de $3,920,000.00 (tres millones novecientos veinte mil 
pesos 00/100 M.N.) cada una, con una vigencia que va del 09 de octubre de 2020 al 09 de 
abril de 2023, y en el cual, en su cláusula Tercera quedó expresamente establecido que la 
persona moral Grupo Ketzer, S.A. de C.V., cedió los derechos de cobro de forma total e 
irrevocable del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CLN-AD-021-2020, 
relativo a la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO PURO DE CAMIONES 
RECOLECTORES" en favor de Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., por la cantidad mensual de 
$3,920,000.00, por los 30 meses del plazo de la vigencia del citado contrato; asimismo, en su 
cláusula décima, párrafo segundo, punto número 1., se estableció que el uso de los camiones 
arrendados sería exclusivamente para dar cumplimiento a lo establecido en el contrato de 
prestación de servicios número CLN-AD-021-2020, que tiene celebrado con el Municipio de 
Culiacán, Sinaloa; ahora bien, en lo que se refiere a este último contrato celebrado entre la 
persona moral Grupo Ketzer, S.A. de C.V. y el Municipio de Culiacán, Sinaloa, en fecha 12 de 
octubre de 2020, su objeto consistió en el arrendamiento puro de 40 camiones de 
recolección, compactación y disposición de basura de 20 yardas cúbicas de capacidad, con 
sistema de carga trasera, para la ciudad de Culiacán, Sinaloa, por un monto de 
$117,600,000.00 (ciento diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), pagadero en 
30 mensualidades por un monto de $3,920,000.00 (tres millones novecientos veinte mil 
pesos 00/100 M.N.) cada una, con una vigencia que va del 01 de noviembre de 2020 al 30 de 
abril de 2023; en ese sentido, como se puede apreciar, ambos contratos fueron suscritos 
para atender el mismo objeto, consistente en el arrendamiento puro de 40 camiones 
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recolectores de basura para el Municipio de Culiacán, Sinaloa, correspondientes según su 
número de serie a las mismas unidades vehiculares, en el mismo plazo y por el mismo 
importe de la contraprestación, la misma vigencia, aunado al hecho ya previamente 
señalado, respecto a que dichos vehículos serían usados exclusivamente para dar 
cumplimiento a lo establecido en el contrato número CLN-AD-021-2020 y la cesión total de 
los derechos de cobro del mismo, a favor de Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., observándose con 
esto, que la persona moral Grupo Ketzer, S.A. de C.V., al celebrar dicho instrumento legal, 
transfirió a favor de Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., obligaciones y derechos que solo 
correspondían a ella, al ser la persona moral con la cual el Municipio de Culiacán, Sinaloa, 
adjudicó, y con quien posteriormente celebró el contrato número CLN-AD-021-2020, para el 
arrendamiento puro de 40 camiones recolectores de basura, favoreciendo con esta acción a 
la persona moral Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., considerada como un tercero ajeno al contrato 
y quien finalmente obtuvo los beneficios económicos, al recibir de forma directa e 
indirectamente el 100.00% de los recursos públicos comprometidos en el contrato número 
CLN-AD-021-2020, que por concepto de contraprestación al mismo, debió pagarse y 
liquidarse a la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V.; de ahí que se estime, 
que la participación de la empresa Grupo Ketzer, S.A. de C.V., frente al Municipio de Culiacán, 
Sinaloa, sea considerada como una simulación, dado que aun y cuando actuó a nombre 
propio en la celebración del citado instrumento jurídico, ésta lo hizo en interés y beneficio 
de la persona moral Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., quien al momento de la adjudicación y 
contratación se encontraba impedida para participar en dicho proceso, por tratarse de una 
empresa de nueva creación, constituida en fecha 02 de abril de 2020, tal y como se corrobora 
con el ya referido arreglo contractual celebrado entre ambas en fecha 09 de octubre de 2020, 
donde todas las obligaciones y derechos inherentes al arrendamiento de los 40 camiones de 
recolección de basura que prestaron el servicio respectivo al Municipio de Culiacán, Sinaloa, 
quedaron a cargo de la persona moral Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., quien para dar 
cumplimiento al contrato de fecha 09 de octubre de 2020, celebró a su vez, un contrato de 
arrendamiento puro por los 40 camiones de recolección de basura con la persona moral 
Casanova Vallejo, S.A. de C.V., con vigencia de inicio 01 de noviembre de 2020, por el cual, 
la persona moral Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., pagó 30 mensualidades más un pago de servicio 
relacionado al mismo, que sumaron un importe total de $78,989,822.64 (setenta y ocho 
millones novecientos ochenta y nueve mil ochocientos veintidós pesos 64/100 M.N.), y que 
en contraste a la contraprestación recibida del contrato celebrado con la persona moral 
denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., por un importe de $117,600,000.00 (ciento diecisiete 
millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), representó específicamente para esa empresa, 
una ganancia de $38,610,177.36 (treinta y ocho millones seiscientos diez mil ciento setenta 
y siete pesos 36/100 M.N.), sin que la misma, haya realizado acción alguna para el 
cumplimiento del referido contrato. 
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Igualmente, se tiene en consideración que el Municipio de Culiacán, Sinaloa, contrató y pagó 
un importe total de $117,600,000.00 (ciento diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.), a la empresa Grupo Ketzer, S.A. de C.V. y Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., con relación al 
contrato CLN-AD-021-2020, por concepto de arrendamiento de las 40 unidades de 
recolección de basura para la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, durante un periodo de 30 meses, 
la cual en contraste con la contraprestación recibida por la persona moral Casanova Vallejo, 
S.A. de C.V. de $78,989,822.64 (setenta y ocho millones novecientos ochenta y nueve mil 
ochocientos veintidós pesos 64/100 M.N.), por concepto de arrendamiento de las mismas 
40 unidades de recolección de basura, pagados por la persona moral Grinleasing, S.A.P.I. de 
C.V., durante el mismo periodo de 30 meses, arroja un presunto daño a la Hacienda Pública 
Municipal, por importe de $38,610,177.36 (treinta y ocho millones seiscientos diez mil ciento 
setenta y siete pesos 36/100 .M.N.), pues de haber celebrado directamente el Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, el contrato de arrendamiento puro de los 40 camiones de recolección de 
basura, con la persona moral que tenía la disposición tangible de la unidades para disponer 
de ellas de forma inmediata y directa, se hubiera garantizado mejores condiciones de precio 
en la contratación de este servicio, pudiendo alcanzar en el caso concreto un ahorro 
sustancial por la cantidad antes señalada, circunstancia que estuvo al alcance del Municipio 
de Culiacán, Sinaloa, durante el proceso de contratación; no obstante, en esta etapa se pasó 
por alto, la falta de capacidad técnica, económica y financiera de la persona moral Grupo 
Ketzer, S.A. de C.V., así como el hecho de que la referida persona moral, según su acta 
constitutiva y asambleas posteriores, no contaba dentro de su objeto social el 
arrendamiento de camiones de recolección y compactación de basura, lo que claramente 
representaba un impedimento para celebración y cumplimiento del contrato número CLN-
AD-021-2020, situación que denota una participación activa de parte del Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, en dicho proceso, al omitir informar sobre actos irregulares que pudieran 
constituir faltas administrativas o conductas delictivas, convirtiéndose con esto, en una pieza 
importante en la simulación para la atención y ejecución del referido contrato, acto en el que 
tuvieron una participación conjunta las personas morales Grupo Ketzer, S.A. de C.V., 
Grinleasing, S.A.P.I. de C.V. y Casanova Vallejo, S.A. de C.V., dado que desde el inicio del 
contrato número CLN-AD-021-2020, el Municipio de Culiacán, Sinaloa, tuvo a su disposición 
y alcance información y documentación que acreditaba claramente que los vehículos 
arrendados y puestos a su disposición en el Taller Municipal, para el servicio de recolección 
de basura, eran propiedad de Casanova Vallejo, S.A. de C.V. (tercero ajeno al contrato), así 
como también, desde el inicio, tuvo conocimiento que los pagos realizados con recursos 
públicos a la persona moral denominada Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., serían en cumplimiento 
al contrato de fecha 09 de octubre de 2020, lo que denota claramente y sin lugar a duda que 
la persona moral denominada “Grupo Ketzer, S.A. de C.V.”, tuvo su participación solo como 
firmante e intermediario en el cobro y transferencia de los pagos relativos al contrato 
número CLN-AD-021-2020, y no así como prestador del servicio para el que fue contratado. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 1 fracción IV, 29, 31, 51 párrafo quinto y 58 fracción 
II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa; 1 párrafo tercero, 5 fracción VI y segundo párrafo, 6 párrafos 
primero y segundo, 54 fracción I y 94 fracción XVIII de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3 fracciones I, III, X, XI, XII y XIII, 20 y 
37 fracciones I, II y V de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 28 fracción X y 78 Bis 
C, primer párrafo de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa.  
 
AECF-MUN-EFO0012023-ESP-PO-01-01 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $38,610,177.36 (treinta y ocho millones seiscientos diez mil ciento setenta y siete pesos 
36/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión a la ejecución del contrato 
número CLN-AD-021-2020, celebrado entre el Municipio de Culiacán, Sinaloa y la persona 
moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., por concepto de arrendamiento puro de 40 
camiones de recolección  de basura, por un importe total de $117,600,000.00 (ciento 
diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), con vigencia de 30 meses; se presume 
un daño o perjuicio o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por haber realizado pagos con 
recursos del Gasto Corriente, derivado de la participación irregular de las personas morales 
Grinleasing, S.A.P.I. de C.V. y Casanova Vallejo S.A. de C.V., en el cumplimiento del contrato 
número CLN-AD-021-2020, pues se constató de la revisión practicada, que esta última tenía 
la propiedad y disposición de los 40 camiones de recolección de basura, mismos que dio en 
arrendamiento puro por un monto de $78,989,822.64 (setenta y ocho millones novecientos 
ochenta y nueve mil ochocientos veintidós pesos 64/100 M.N.), a la persona moral 
Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., quien a su vez celebró contrato con la empresa Grupo Ketzer, 
S.A. de C.V., estableciendo en su contrato el mismo objeto, contraprestación y plazo del 
contrato número CLN-AD-021-2020, por el arrendamiento puro de las referidas unidades, 
que finalmente prestaron el servicio en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, de lo que se 
deduce, que la intervención de las personas morales ajenas al contrato elevaron el costo del 
servicio injustificadamente, pues de haber contratado a la persona moral que disponía de las 
unidades de forma inmediata y directa, se hubiera garantizado mejores condiciones de 
precio en la contratación de este servicio, circunstancias que estuvo al alcance del Municipio 
de Culiacán, Sinaloa, durante el proceso de contratación. 
 
AECF-MUN-EFO0012023-ESP-PR-01-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
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Reintegro: Corresponde a las recuperaciones obtenidas en el transcurso de la auditoría o en 
evaluación de respuestas de la entidad fiscalizada, siempre y cuando se presente la 
documentación que permita identificar la fuente del recurso económico reintegrado (póliza 
contable, ficha de depósito y estado de cuenta bancario). 
 

b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para tal fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
 
 

XII.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 

M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Alma Araceli García Gutiérrez, Lic. 
Raymundo Alfredo Bonilla Ibarra, L.I. Julián Ramón Martínez Cota, L.C.F. Mario Alberto 
Carrillo Najera, L.C.P. Sonia Beatriz Mancha Penne, L.C.F. Ana Karina Mendívil Carrillo, L.A.F. 
Patricia Karina Andrade Castro, L.C.P. Karen Gabriela Beltrán Cárdenas y Lic. Jesús Eduardo 
Payán Armenta, con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Directora 
de Auditoría Forense, Jefe del Departamento de Auditoría Forense, Jefe del Departamento 
de Laboratorio Forense y Auditores de Cuenta Pública, respectivamente. 
 
 

XIII.- Dictamen 
 

El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Municipio de Culiacán, Sinaloa y de cuya veracidad 
es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la cuenta pública, 
a fin de verificar los pagos realizados a la persona moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de 
C.V., derivados del contrato número CLN-AD-021-2020 celebrado en fecha doce de octubre 
de dos mil veinte, por el servicio de arrendamiento puro de 40 camiones de recolección de 
basura por un monto de $117,600,000.00 (ciento diecisiete millones seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.), desde la fecha del primer pago en el ejercicio 2020 hasta su conclusión en el 
2023. 
 

Derivado de la auditoría se obtuvo 1 resultado con observación, por el cual se emite 1 
promoción de responsabilidad administrativa y 1 pliego de observaciones. 
 

Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$38,610,177.36 (treinta y ocho millones seiscientos diez mil ciento setenta y siete pesos 
36/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión a la ejecución del contrato 
número CLN-AD-021-2020, celebrado entre el Municipio de Culiacán, Sinaloa y la persona 
moral denominada Grupo Ketzer, S.A. de C.V., por concepto de arrendamiento puro de 40 
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camiones de recolección  de basura, por un importe total de $117,600,000.00 (ciento 
diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), con vigencia de 30 meses; se presume 
un daño o perjuicio o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por haber realizado pagos con 
recursos del Gasto Corriente, derivado de la participación irregular de las personas morales 
Grinleasing, S.A.P.I. de C.V. y Casanova Vallejo S.A. de C.V., en el cumplimiento del contrato 
número CLN-AD-021-2020, pues se constató de la revisión practicada, que esta última tenía 
la propiedad y disposición de los 40 camiones de recolección de basura, mismos que dio en 
arrendamiento puro por un monto de $78,989,822.64 (setenta y ocho millones novecientos 
ochenta y nueve mil ochocientos veintidós pesos 64/100 M.N.), a la persona moral 
Grinleasing, S.A.P.I. de C.V., quien a su vez celebró contrato con la empresa Grupo Ketzer, 
S.A. de C.V., estableciendo en su contrato el mismo objeto, contraprestación y plazo del 
contrato número CLN-AD-021-2020, por el arrendamiento puro de las referidas unidades, 
que finalmente prestaron el servicio en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, de lo que se 
deduce, que la intervención de las personas morales ajenas al contrato elevaron el costo del 
servicio injustificadamente, pues de haber contratado a la persona moral que disponía de las 
unidades de forma inmediata y directa, se hubiera garantizado mejores condiciones de 
precio en la contratación de este servicio, circunstancias que estuvo al alcance del Municipio 
de Culiacán, Sinaloa, durante el proceso de contratación.  
 

Por otra parte, el resultado obtenido refleja inobservancia de la normativa, como son: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa y Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización basadas en las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, el Marco Normativo General para la Fiscalización 
Superior del Estado de Sinaloa, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a la cuenta pública, concluye que 
el Municipio de Culiacán, Sinaloa, incumplió con las disposiciones legales y normativas 
aplicables en la materia, debido al resultado con observación descrito en el presente Informe 
Específico. 
 
 
 
 
 
 










